
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A.T. y derivación 
a la E.T. propiedad del Centro de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 5 de la línea a 25 KV., derivación a 
calle B del Polígono industrial «El Segre».

Final: E.T. 1.410, propiedad del Centro de Seguridad e Higie
ne en el Trabajo (H. 2.885 RT.).

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ministerio del Trabajo, terrenos de su pro

piedad.
Tensión de servicio en KV., 25.
Longitud en kilómetros: 0,070.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 150 milí

metros cuadrados de aluminio (cable subterráneo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—410-C.

2540 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.954 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1960, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2019/ 
1966, sobr expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T., derivación a 
26 KV., a E. T. número 282, «Cámara de Carga de C. H. Caldas» 
(zona C), y su E. T., en el término municipal de Barruera.

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 8, línea C. H. Caldas-Presa Cava

llers (D. 2.862 R. L. T.).
Final: E. T. número 282, «Cámara de Carga».
Término municipal afectado: Barruera.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, carretera 

L-500, de carretera nacional 23, a Caldas de Bohí, punto kilo
métrico 18,7.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,062.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milíme

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 282 «Cámara de Carga».
Emplazamiento: Junto a la carretera a Caldas, en punto 

kilométrico 18,700.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 

0,22-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu

diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—422-C.

2541 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.934 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A T. con derivación a 25 KV., a 
E. T. número 34, «Pueblo Víu de Llevata», en término munici
pal de Pont de Suert.

 Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 170 de la linea a 25 KV., Pont de 
Suert-Xerallo I.

Final: E. T. número 34, «Pueblo Víu de Llevata».
Término municipal afectado: Pont de Suert.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Pont de Suert, comunal.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,098.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón y madera.

Estación transformadora
E. T. número 43, «Pueblo de Víu de Llevata».
Emplazamiento; En Viu de Llevata.
Término municipal de Pont de Suert.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 10 KVA., de 25/ 

0,22-0.127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en él capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la calucidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en e! expe
diente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—421-C.

2542 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (Referencia: D. 
2.321 R.L.T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Derivación a 25 KV., a E.T. número 1.339, en polígono indus
trial en el término municipal de Lérida.
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Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 10, derivación calle B, polígono indus
trial (D. 1.680 R.L.).

Final: E.T. número 1.339, «Fernando y José Ramón Sainz 
de la Maza».

Téivnino municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Instituto Nacional de Colonización, calle B. 

polígono industrial, Lérida.
Tensión; 25 KV.
Longitud: 0,045 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Número 1.339, «Fernando y -José Ramón Sainz de la Maza».
Emplazamiento: Sita en parcela número 708, calle B, polí

gono industrial (XXIV).
Término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA., 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, á partir de la fecha de la presente resolución, no 
púdieñdo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida,' 29 de noviembre de 1977 —El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—407-C.

2543 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.989 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de ia industria, y Decreto de 
este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Resultando que el Ayuntamiento de Borjas Blancas no ha 
contestado a la petición de informe ni a su reiteración dentro 
de los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del De
creto 2619/1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea a 25 KV., derivación 
a E. T. 1.413. «Cooperativa de Viviendas Virgen del Carmen», 
en término municipal de Borjas Blancas.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 6, línea a 25 KV., a E. T. 1.404 (D. 
2.805).

Final: E. T, 1.413, «Cooperativa de Viviendas Virgen del 
Carmen».

Término municipal afectado: Borjas Blancas.
Cruzamiento: E. N. H. E. R., línea a 220-132 KV.; Ayunta

miento de Borjas Blancas, camino de la Serreta.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,425.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados .de aluminio-aoero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.413 «Cooperativa de Viviendas Virgen del 
Carmen».

Emplazamiento; Afueras de Borjas Blancas.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que.se autoriza, a los efectos señalados en ia Ley 10' 
1906. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1906.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha dr la presente resolución r.c pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tramites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos ios trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento dei plazo concedido.

Lérida, 29 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—418-C.

2544 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.318 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionarlo el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a 25 KV., a 
E. T. número 1.338, «S. A. M. Pera», en término municipal de 
Lérida.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 11, línea a 25 KV., oall6 A, polígono 
industrial CD. 1.806 R. L.).

Final: E. T. número 1.338, «S. A. M. Pera».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Instituto Nacional de Urbanización, polígono 

industrial «El Segre».
Tensión: 25 KV.
Longitud: 0,030 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milíme

tros cuadrados de aluminio-aoero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.338, «S. A. M. Pera».
Emplazamiento: Sita en parcela número 416, calle A, polí

gono industrial.
Término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año. a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capitule IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4-19-C.

2545 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.322 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
v cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2610/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lérida, a propuesta de la Sección corresn^nrii-'nte, ha 
resuelto:

Autorizar al peticionarlo el establecimiento de las instalación 
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:


